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PEÑAHERRERA PONCE é: SALVADOR 
ESTUDIO JURÍDICO 

Quito, 16 de julio de 2015 

Señora 
Notaria Segunda del cantón Quito 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Acorde con el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial vigente, se dispone 
que: 

“Son atribuciones de los notarios, además de las contantes en otras leyes: 

(...) 2. Protocolizar instrumentos públicos o privados por orden judicial o 
a solicitud de la parte interesada patrocinada por abogado, salvo 
prohibición legal, (...)”; 

pido a usted que incorpore a su protocolo los siguientes documentos: 

1. Copia certificada de la protocolización realizada el 27 de abril de 2015 en 
la Notaria Segunda del cantón Quito del Poder General otorgado por la 
compañía NCT ENERGY GROUP C.A. el 14 de enero de 2015, ante 

Notaria Pública Octava de la ciudad de Maracaibo, Estado de Zulia, a 

favor del señor Guillermo Manuel Ferreira Oliveira, debidamente 

legalizado. 

2. Aclaratoria al Poder General otorgado el 14 de enero de 2015 por la 
compañía NCT ENERGY GROUP C.A,, ante Notaria Pública Octava 
Auxiliar Encargada de la ciudad de Maracaibo, Estado de Zulia, a favor 

del señor Guillermo Manuel Ferreira Oliveira, debidamente legalizado. 

Conste que de dicha aclaratoria se establece que los efectos del Ecuador 
al señor Guillermo Manuel Ferreira Oliveira se le conoce como 
Guilhermo Manuel Ferreira Oliveira 

   
   

- Leedla/Alfonso Trujillo 
MatríctlÁ No. 17-2002-194 Foro de Abogados 

DE
 
SU

FI
CI

EN
TE

S 
lo

s 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
s
 
ot

or
ga

do
s 

en
 

el 
ex

te
ri

or
 y 
co
ns
ta
nt
es
 

en
 

la 
pr
ot
oc
ol
iz
ac
ió
n 

qu
e 

an
te
ce
de
.-
 
Qu
it
o,
 

a 
20
 
de
 
Ag
os
 

  

José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas 

Teléfonos: (593-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (593-2) 292-2287 
e-mail: adminisMppsabogados.com.ec 

Quito — Ecuador 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701002P01898 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP CA A FAVOR DE GUILLERMO 
MANUEL FERREIRA OLIVE[RA EL 14 DE ENERO OEL 2015 EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO; 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Factura: 001-002-000006274 20151701002POfh 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

ALFONSO TRUJILLO LEDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1723498109 

[OmservacioNEs [ 01: 2 COPIAS 
  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



    
PEÑAHERRERA PONCE ée SALVADOR 

ESTUDIO JURÍDICO 

Señora 
Notaria Segunda del cantón Quito 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Mucho agradeceré a Usted se sirva a protocolizar en sus archivos el poder 
general otorgado por la compañía NCT ENERGY GROUP C.A. a favor del 
señor Guillermo Manuel Ferreira Oliveira, el 14 de enero de 2015, en la 

República Bolivariana de Venezuela. 

  

Atentamente, 

    

  

L, José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas 
? Teléfonos: (593-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (593-2) 292-2287 

e-mail: admninisfdppsabogados.com.ec 

Quito — Ecuador 
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Iimisterio del Poder Popular para Relaciones 
y 

tepública Bolivariana de Venezuela 

-ervicio Autónomo dé Registros y Not.     

   
0 
PAB200 BCAA AR AU EUA ERE 

Fecha de Emisión: 

  

12/01/2015 

“NOTARIA PUBLICA OCTAVA DE MARACAIBO 
    

  

  

     _Número de Planilla: 

  

  

  

  

Tipo de Acto 

AUTENTICACION 

PODER ESPECIAL, 

  

  

Nombre y Apellido del Solicitante 

NCT ENERGY GROUP, C.A. 

  

Úriginal 

Numero Control 488-0000-0000 

  

¡CURIF/Pasaporte del Solicitante 

J-312296402 
Forma de Pago Nro Cheque/Aprobación Monto (Bs.F) 

  

Nombre y Apellido del Depositante 

NCT ENERGY GROUP, CA, 
Ho 

Monto Efectivo 

  

  

CURIFIPasaporte del Depositante 

%1312296402 

Cheque Gerencial 

(del Mismo Banco 
  

  

Firma del Depositante 

Punto de Venta 

    Pago por Internet 

  

Monto en Letras: 

  

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 60/100 

  

Monto Tota!   355,60     

  

  

  

  

   

  

   
  

    

        

FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR NOTARIO 

Dra. GRACE BRAVO PEDRO VILLASMIL Dra. GRAG BR VO > 
Nombre y Apellido e Y 

6074612 V-9.113.935 60759 o | 
Cedula de Identidad z 

-* Jefe Revisor ESCRIBIENTE 10 Jefe Revisor NOTARIO ÚEUCO Ort 

Cargo (CODIGO: 

2/01/2015 
2 e 5] 

i ¿ 2 0 f E a 

TE 4 CA » E, Y 

Vi AT 1       

  

  
  

  

"Montg Traslado: i 0 Monto Transporté: 0 
  

Sello de la Oficina 

  

Bancos Recaudadores 
  

0003 - Banco Industrial de Venezuela 4 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 
0108 - Banco de Provincial £--" 

  

  
 



  

| 368 
Inpre No.: 19 
colegio No.: 23908     

     

  

    

  

   

pel 
cum 

procediendo en nuestro carácter de Directores respeclivamente de la sociedad mercantil NCT'' l 

ENERGY GROUP, C.A. sociedad mercantil de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil 

Cuarto de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, el día tres (03) de noviembre de 2004, bajo el. * 

No. 13, Tomo 71-A (en lo sucesivo la “Compañía”), y suficientemente autorizados por los Estatutos 

de la Compañía para actuar en este acto, por medio del presente documento declaramos, que 

     

  

Sol
 

E: 
da

y 
s
a
b
 

E! 

Contencioso-Administrativo, Judicial y/o Extrajudicial, en todo lo referente a los siguientes asuntos: 

1.- Representación Legal de la Compañía en la República del Ecuador, con amplias facultades para 

realizar todos los actos, contratos y negocios que hayan de celebrarse y especialmente para que '' 

    
pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas, pares todos los efectos - 

determinados en los Artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías ecuatoriana. 2.- Intervención a ' 

nombre de la mandante, presentando solicitudes o reclamando derechos. 3.- Comparecer a 

concursos, calificaciones, licitaciones con instituciones públicas o privadas, incluyendo la 

presentación de ofertas sola o en asociación o en consorcios respectivos, así como los contratos, 

obligaciones y demás instrumentos legales del caso. 4.- Representar legal, judicíal o 

extrajudicialmente a la Sucursal de la Compañía en el Ecuador. Asimismo, tiene expresa facultad 

para cancelar la sucursal y realizar procedimientos correspondientes para la cancelación del permiso 

de operación y proceder posteriormente a su liquidación. 5.- Realización de todas las actuaciones 

relativas al régimen de inversiones en Ecuador; pedir autorización para remesar utilidades o repatriar 

el capital invertido o lo que resulte de la liquidación. 6.- Intervención en juicios civiles o' 

mercantiles, laborales, penales, administrativos, contenciosos-administrativos, relacionados o no con 

esos derechos. Acciones o juicios en lo que se actúe como actores, demandados, presentando o 

contestando demandas, reconviniendo, produciendo o impugnado pruebas, interponiendo recursos, y 

en general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias. 7.- Para



  

y “ . £, 
1 

* ¿ que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, conferimos expresamentg/Róder 
y 

: 
¡Especial amplio y suficiente incluyendo las facultades especiales establecidas en el Artículp 44 al ei 

4 
1         

   
    

  

Código de Procedimiento Civil, esto es: conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, 

: «desistir del pleito, deferir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. El mandatario podrá ejecutar cualquier otro acto que 

requiera de cláusula especial adicionalmente a las disposiciones que se mencionan en este 

instrumento. 8.- Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. 9.- Sustituir o delegar el 

presente Poder a favor de otra u otras personas, así como otorgar poderes especiales; y, revocar tales 

sustituciones, delegaciones u otorgamientos. 10.- Se deja expresa constancia que las facultades 

mencionadas en este mandato son meramente enunciativas y no limitativas de otras facultades 

“implícitas, por cuyo motivo, quien suscribe y otorga este mandato, de manera expresa autoriza al 
1 

' mandatario para ejercer sin restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la Ley vigente y/o de 

“¿Ja legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del 

   objeto del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. Dado y firmado en la Ciudad de 

“Maracaibo, Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, a la fecha de su autenticación por 

" ante.la Notaría Pública. 

 



    REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL POD, 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ.- NOTARIA PUBLI 

MARACAIBO.- Maracaibo, EL | (Y ) de A Dos 

Mi] Quince (2015).- 204* y 155 *.- El anterior Documento redactado por el (la) Abogado (a) 

SARA FERNANDEZ, inscrito (a) en el Inpreabogado bajo el Numero: 199368, fue presentado ' 

para su AUTENTICACION Y BEVOLUCION, según Planilla No.300869, de fecha: 12-01- 

2015, P.U.B No. 199-00075884.- Presente (s) su (s) Otorgante dijo (eron) llamarse: VICTOR 

MANUEL FOJAS RONDON y RIXIO SOTO ( Ambos actuando bajo el carácter de 

Directores de la Sociedad Mercantil NCT ENERGY GROUP, C.A.) , mayor (es) de edad, 

  

con domicilio en esta Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, de 

Nacionalidad: VENEZOLANA, titular (es) de la (s) cedula (s) de identidad No(s). V-3.636.155 

y V-5.059.393, respectivamente, Estado Civil: CASADOS,.- Leído y confrontado el original 

con sus fotocopias y firmadas estas y el presente original expuso (ieron): “SU CONTENIDO 

ES CIERTO Y MIA (NUESTRAS) LA (S) FIRMA (S) QUE APARECE (N) AL PIE DEL 

| INSTRUMETO”.- El Notario ¿o tal virtud lo dedlapa AUTENTICADO en presencia de los 

testigos: JAMES OWEN y Op E OA titulares de las Cedulas de * 

Identidad Números V-20.716.469 y V- lO-1O2. BZ $ , Tespectivamente, dejándolo 

inserto bajo el No. 4 D- , Tomo —09- , de los Libros de Autenticaciones llevados * 

por ante esta Notaria.- se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 79, Ordinal 2*, El Notario 

  

Publico tuvo a su vista y devolución: 1) acta Constitutiva de la Sociedad Mercantil NCT ENERGY 

GROUP, C.A. debidamente protocolizada por ante el Registro Mercantil Cuarto de la 
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CONSULADO DEL ECUA 
Maracaibo — Venezuela 

DO 

  

S£UTENTICACIOÓN WN“; 01/2015 
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EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVTUDAD,HU 
UELAFRNAQUE ANTECEDE ESA QUE ACOSTUMSAA SARA : PA l AIR FF TA 
Oo tio N 
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27 ABR 2015 
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con Matrícula No. 17-2002-194 del Foro de Abogados, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en DOCE fojas útiles, y en esta fecha el PODER 

GENERAL otorgado por la Compañia NCT ENERGY GROUP C.A , A favor del Señor 

GUILLERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA, el catorce de Enero del 2015, en la 

República Bolivariana de Venezuela. QUITO, A 27 DE ABRIL DEL 2015.- 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Lo. Dra. Paola Delgado Laor 

pa SEGUNDA DEL CANTÓN QUTÍO 

 



  

p SEÑOR COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A. A FAVOR DEL 

LERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA, debidamente firmada y sellada GUIL 

en Quito a veinte y siete de abril del dos mil quince. 

  

£ Dra, Puola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON (OTTO: 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De contormidad o lo dispuesto en er Articulo 18 de ia Ley Notarial, Joy fe y CERTIFICO Que el presente documento 6S,hiel compulsa del documento que obra de 2 ttola(sfutites) que me tue presentado para este electo y que cto seguido gevolvi al Interesado QuUÍO O oroaoaos E O. 5 
A se. 

  

    

        

    

a Béidado'Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   
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¿Ue Pianista Ho. 3, 

33 dnjiida 

    

  

  

  

  

Teleñ 
5 AS MDIARTALES 

Fecha y Hora de Otorgamiento : 29/06/2015 11506 an Jeif.: ze 

Hemos recibido de: ROJAS RONDON VISTOR MANUEL CL: 3636155 
La cantidad de : UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/1090 - 650,09 
Corespondiente a los derechos de Arancel Judicial según: Art.87-6 En a o 4 
Derecho de Procesamiento 300,00 Adtuación:-" - , 
Tasas Notariales: 600,00 í ALENTLACIÓN Y 

Traslado: 0,00 $irmante:” " ROJaS RONDON VICTOR MANUEL 
“iransporte: 0,08 ESCRIBIENTE: 18A BEL PORTILLO 
SipTotal; 0,00 Folios De Hasta 
Dor Anticipado Art 28 LRPI : 730,00 PUB: 19900085731 Hro, Tomo 

Total a Pagar: 1.659,09 
  

PARA PIRMAR, DEBEN ESTAR PRESENTE TODOS LOSOTORGANTES CON SY CEDULA DE IDENTIDAD LAMINADA VICENTE 
EL UTORGAMIEN Pu EsTa SUJETO A LA FRESENFACIÓN DE LOSREQUISITOS EXISIDOSPOR La ¿EY 
Esta Piaralla va sin emmurrncdas qu Taspaduras, bayo pena de nulidad. Saya 
El Deonmmento ue podrá olorgerss pasados 64 dias calendono de la Fecha de mm preomalanun 3 0 JUN LO y 
Ciudadanos extranjeros deben estes en condón legal sn el pus para la hrma 

61%. 
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. Nosotros, VÍCTOR MANUEL ROJAS, XONDY y RIXIO SOTO, venezolanos wmafGres de 
, ERA 

me. edad, domiciliados en la Ciudad de Maracaibo, Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, e 

   
    

   

    

iendo en nuestro carácter de Directores respectivamente de la sociedad mercantil NCT 

WNERGY GROUP, C.A, sociedad mercantil de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil 

No. 13, Tomo 71-A (en lo sucesivo la “Compañía”, y suficientemente autorizados por los Estatutos 

MO 
DER ASS 

JREN ES <N 

e con amos en fecha 14 de enero de 2015, por ante la Notaría Pública Octava de Maracaibo, 
Al ANS 

á 

la Compañía para actuar en este acto, por medio del presente documento declaramos, que 

  

surte $ blica Bolivariana de Venezuela, quedando inserto bajo el No. 13, Tomo 03 de los Libros de 
: No A ERIORES y , . , . . 

ca 4 Autenticaciones llevados por esta Notaría, PODER a favor de Guillermo Manuel Ferreira 

Oliveira, venezolano, mayor de edad, identificado con la cédula de identidad venezolana número 

7.709.093, quién es igualmente identificado "como Guilhermo Manuel Ferreira Oliveira, de 

  

de NCT ENERGY GROUP C.A. recogida en el poder otorgado el 15 de enero de 2015, era y es 

apoderar al señor Guilhermo Manuel Ferreira Oliveira, de nacionalidad portuguesa, identificado 

con el pasaporte número M476486 y domiciliado en la Ciudad de Quito, República del Ecuador, 

para que pueda ostentar y ejercer las facultades que en dicho poder le fueron otorgadas. En 

     
Maracaibo, Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, a la fecha de su otorgamiento por 

ante el Notario Público. 

  

       
  



  

    
    

     

     

   

    

   
   
    
      
    

  

    
    

 
 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

“PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ.- NOTARIO PÚBLICO TITULAR * 

ABOG. ABELARDO J. TROCONIS AZUAJE.- NOTARIA LICA OCTAVA DE 

MARACAIBO.- Maracaibo; FU eat d az 57 ) de x sz arta) T 

Dos Mil Quince (2015).- 050 y 156”.- El anterior Documento redíctado por el (la) Abo $8 E) a 

VIRGINIA FERNANDEZ RIVERA; inscrito (a) en el Inpreabogado bajo el Numero: 123: de, le 

presentado para su AUTENTICACION Y DEVOLUCION, según Planilla No. 309429 also le 

29/06/2.015, P.U.B_No. 199-00085731.- Presente (s) su (s) Otorgante dijo (eron) llamarse: VICFOR 

MANUEL ROJAS RONDON y RIXIO SOTO (Actuando en su carácter de Directores de la 

Sociedad Mercantil NCT ENERGY GROUP, C, 4) mayor (es) de edad, con domicilio en esta Ciudad 

    

    
  

   

          

     la (s) cedula (s) de identidad No(5). V-3.636.155 y V-5.059.393, de Estado Civil: base, 

y CAGAR .»- Leído y confrontado el original con sus fotocopias y firmadas : Bs Ss la 

presente original expuso (ieron): “SU CONTENIDO ES CIERTO Y MIA (NUESTRAS): Fita (8) 

FIRMA (S) QUE APARECE (N) AL PIE DEL INSTRUMETO”.- El Notario en tal virtud lo declara 

AUTENTICADO en presencia de los testigos: ISABEL PORTILLO y 

7 A te LAA, CLLAEA (Abat tt Y , titulares de las Cedulas de Identidad Números V- 

la 781.102 y V- LEAD , respectivamente, dejándolo inserto bajo el No. 6 Y _etTt_, omo 

28 , de los Libros de Autenticaciones llevados por ante esta Notaria.- Se dio cumplimie dy slo 

dispuesto en los artículos 29 y 78, Ordinal 2? de la Ley del registro Publico y del Nota ñ 

Notario tuvo a su vista y Devolución: 1) Cedula de Identidad laminada de el/los otorgantes Me lo OR 

MANUEL ROJAS RONDON y RIXIO SOTO, titular (es) de la (s) cedula (s) de identidad No! E 

3.636.155 y V-5.059.393.- 2) Documento constitutivo de la Sociedad mercantil NCT ENERGY 

   

GROUP, C.A., inscrita ante el Registro Mercantil Cuarto de la Circunscripción Judicial del 

Zulia, de fecha 14/01/2.01503/11/2.004, bajo el No. 13, Tomo 71-A.- 3) Documento poder a ls 2 

ante la Notaria Publica Octava De Maracaibo, de fecha 14/01/2.015, bajo el No. 13, Tomo 03. q pS 

EL NOTARIO PÚBLICO: 

á EL (LOS) OTORGANTE (8): 
[se Ch ourio C. 

  

OS TESTI 0s% Y 

Es 
TOR OPO)
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CONSULADO DEL ECUADOR 
aca Wenezu Ma Iba r ta Maracaibo — Venezuela 

AUTENTICACION N% 14/2015 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 

el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que 
usa el funcionario en todas sus actuaciones. 

PARTIDA ARANCELARIA: (11-15-8) 

DERECHOS RECAUDADOS: 50US $ (cincuenta) 

SS 

. 12 Pa 
CONSUL, AD-HONOREM Maita Lo 

gr zi 

  

  16 JUL 2015 

  

 



  

Ministerio del Poder Popular para Netaciones 

República Bo!lvariana de Venezuela 

Servicio Autónomo de Registros y Notavías 

Lrivel20 lo 156* y 205" 

La PUB des: 2 su emisión tiene una vigencia de treinta(30 )días continuos para 

s ue de lose 

ser cancelan” una vez efectuads la cancelación respectiva, tiene una vigencia 

desrsenta 50 3 Zjas 10 prorrogables para presentar el documento, Agotados 

dichos lapse. ta PUE es nusa y asberá emitirse una nueva PUB para realizar el 

trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente. 

MOTARiA PIIBLICA OCTAVA DE MARACAIBO 

  

  

  

  

  

     

  

   
  

    

  

  

  

  

Fiz: tel Depositamnte: 

  

  

*funaro de Planilla: | 199 | 0008 31] 

Ea ni mea > > 
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z SAREN PLANILLA UNICA ld Serf.: 200055731 
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ALUTENTICACION | Fent a BV: 1 
, . Mente Cheques Otro Bro: 9,00 JAY SAO da Mento Total Plenilla: 1.650,00 Ear o —-— ORIGIMAL 

Nombre y Apellido del Solicitante Mu-nero Content 188-0000-0000 
. Comtraf 488- -008 

Rós AGNDON VICTOR si Ll 
ao o cr o nd e. a - Y 

Sn. Irposaporte del Sol Farina de Papo Hro Cheque/Aprobación - — Monto (Bs.F) 
ab LD) : 1 e en o o — | 
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ROTAS RONDON VICTOS pesas, 
| 

| Cherirasaparte ae epurtres : 

lares : TT 
. or Paris es Wen da 1 

  

   Page pot inter 

  

| Vionto en Letras: 

UN vi SESCH ati 2100    
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TIN 
poe de Identidad 
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CrOMe 110 RECTETOR 

     

    

    
Monito Total 1650,00 : 
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(ENCARGADA) 
Ica Octava 

o Notaria Púb io 199) 
de Maracq 

4 
1 

  

. 

            
  

   



  

  

    

Segunda a mi cargo, LA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION REALIZADA En” 

27 DE ABRIL DEL 2015 EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, DEL PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A, EL 14 DE ENERO 

DEL 2015, ANTE EL NOTARIO PUBLICO OCTAVO DE LA CIUDAD DE MARACAIBO, 

ESTADO DE ZULIA, A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA, Y LA 

ACLARATORIA AL PODER GENERAL OTORGADO EL 14 DE ENERO DE 2015 POR LA 

COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A, ANTE LA NOTARIA PUBLICA OCTAVA AUXILIAR 

ENCARGADA DE LA CIUDAD DE MARACAIBO, ESTADO DE ZULIA, A FAVOR DEL SEÑOR 

GUILHERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA, que antecede en quince fojas útiles.- 

QUITO, A VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE. 

    

   

$ 

e / EN 
CTORA PROMÁ DELGADO LOOR e YA AÑ 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. $ 

   » £ > LS in SIA A ELA AS 

LAR Ea Pacla Melgado Loor 
NOVARIA REGUNDA MEL LANTON QUITO



  

1 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN REALIZADA EL 27 DE 

ABRIL DEL 2015 EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DEL PODER GENERAL 

OTORGADO EL 14 DE ENERO DEL 2015, POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A., ANTE EL 

NOTARIO PUBLICO OCTAVO DE LA CIUDAD DE MARACAIBO, ESTADO DE ZULIA, A FAVOR DEL 

SEÑOR GUILLERMO FERREIRA OLIVEIRA; Y LA ACLARATORIA DEL PODER GENERAL OTORGADO 

EL 14 DE ENERO DEL 2015, POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A., ANTE LA NOTARIA 

PUBLICA OCTAVA AUXILIAR ENCARGADA DE LA CIUDAD DE MARACAIBO, ESTADO DE ZULIA, A 

FAVOR DEL SEÑOR GUILHERMO FERREIRA OLIVEIRA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a veinte y siete de julio del año dos mil quince. 

ÓCTORA PAÓLA'DELGADO LOOR 
   

  

NO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

TON fu 

ys rra Pola Nelnrdo Loor 
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” COUSEIORE LA 
SUMCATIRA q 

Factura: 001-002-000014819 

OU 
20151701002001791 

ranas 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002001791 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: APROBACION POR RESOLUCION 
  

ACTO O CONTRATO: 
PROTOCOLIZACION DE COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE PODER GEENERAL OTORGADO POR NCT ENERGY 
GROUP C.A., A FAVOR DE GUILLERMO FERREIRA OLIVEIRA Y ACLARATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR NCT 
ENERGY GROUP C.A., A FAVOR DE GUILHERMO FERREIRA 
  

    
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701002P04361 

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

ALFONSO TRUJILLO LEDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1723498109       
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [nro INTERVINIENTE [bocumentro DE IDENTIDAD [no, IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

PROTOCOLIZACIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE PODER GEENERAL OTORGADO POR NCT ENERGY 

  

    ACTO O CONTTRATO: GROUP C.A., A FAVOR DE GUILLERMO FERREIRA OLIVEJIRA Y ACLARATORÍA DE PODER GENERAL OTORGADO POR NCT 
ENERGY GROUP C.A., A FAVOR DE GUILHERMO FERREIRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-07-2015" 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701002P04381   
  

  

   

  

   
olá Delgado Loor 

NOTRRIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

> 
r
d
 

 



RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SCVSIRO.ORASOSAS2015460), del 11 de agosto del 2015, emitida por el 

Intendente de Compañía de Quito, en la que RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES los 

documentos otorgados en el exterior y constantes en la PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A., A FAVOR DE 

GUILLERMO MANUEL FERREJRA OLIVEIRA, EL 14 DE ENERO DEL 2015, EN LA REPUBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA; Y LA PROTOCOLIZACION DE LA COPIA CERTIFICADA DE 

LA PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR NCT ENERGY GROUP C.A. 

A FAVOR DE GUILLERMO FERREIRA OLIVEIRA Y LA ACLARATORIA AL PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A. A FAVOR DE GUILHERMO 

FERREIRA, protocolizaciones efectuadas en la Notaría Segunda del cantón Quito, con 

fechas 27 de abril del 2015, y, 27 de julio del 2015, respectivamente.- Tome nota de este 

particular al margen de las respectivas matrices de protocolizaciones otorgadas en esta 

Notaría con fechas 27 de abril del 2015, y, 27 de julio del 2015, respectivamente.- QUITO 

A 20 DE AGOSTO DEL 2015. 

A. PAOLX DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNBA-DELCANTON QUITO 

  

¿¿ñé Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DFL CANTON QUITO 
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ho On AO AO 

o) SUPERINTENDENCIA 
PE COMPAS O TAS O 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 16 09 

  

cnn 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva Uocauod 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de 
abril y 27 de julio de 2015, que contienen el poder que la compañía extranjera NCT ENERGY GROUP 
C.A., de nacionalidad venezolana, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 06.Q.1J,4810 
de 12 de diciembre de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 
de diciembre de 2006, a través de los Directores, confiere a favor del señor Guilhermo Manuel 
Ferreira Oliveira, de nacionalidad portuguesa; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante memorando No. 
SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.154 de 11 de agosto de 2015, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IlAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en las protocolizaciones efectuadas en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 27 de abril y 27 de julio de 2015, atinentes al poder que la Compañía Extranjera NCT 
ENERGY GROUP C.A., de nacionalidad venezolana, a través de los Directores, confiere a favor del 

señor Guilhermo Manuel Ferreira Oliveira, de nacionalidad portuguesa. 
a AA 

    

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría, Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome 
nota al margen de las protocolizaciones de 27 de pd de julio del 2015 que contienen el poder 
otorgado a favor del señor Guilhermo Manuel gira Oliveira, del contenido de la presente 

resolución, y siente las razones respectivas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba el mencionado poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos documentos al 
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extranjera de 
nacionalidad venezolana NCT ENERGY GROUP C.A,, de 12 de diciembre de 2006; y, c) Siente las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder, con las razones respectivas se 
publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 

Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera NCT ENERGY GROUP C.A. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las protocolizaciones 
respectivas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, — 11A60 2015 

   Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

RBF/ 
Tram.13729/Exp.156960
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REGISTRO EN 
-: MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 61754 

DA 1 
6 

  

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42728 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4678 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1723935985 FERREIRA OLIVEIRA APODERADO 

GUILHERMO MANUEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /27/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NCT ENERGY GROUP C.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M.Q., El 27/07/2015..- 
PODER QUE OTORGA LA PRESENTE CIA., A TRAVES DE LOS DIRECTORES, A FAVOR DEL SR. GUILHERMO 
MANUEL FERREIRA OLIVEIRA..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3497 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2006..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      

     

  

    

¿ronal de eo 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DESEP' E DE za Po, 

de 
e 2 : + 

AB. MARCO LE 'TAMARIA: LEGADO POR RESOLUCIÓN N2 00, 4 
NTÓN QUITO 2 

   
REGISTRADO MERCANTIL DI 

sa ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE% LAROEL OS 

dor eske 
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Factura: 001-002-000016314 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701002001964 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

: COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA DE LA ESCRITURA N” 20151701002P 01898 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBI sociaL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ID. 

ALFONSO TRUJILLO LEDA POR SUS PROPIOS DERECHOS Ñ 1723498109 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — (27-04-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DAMIAN ZURITA 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1713222238 

  

  

OTORGA : LA COMPAÑIA NCT ENERGY GROUP C.A., A FAVOR DE . GUILLERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA El 14 DE 
OBSERVACIONES: ENERO DEL 2015 EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.       
  

  

   
do Loor 

MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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ge , 

A ar AA 
Factura: 001-002-000006274 20151701002P01898 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701002P01898 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA NCT ENERGY GROUP C.A, A FAVOR DE GUILLERMO 
MANUEL FERREIRA OLIVEIRA EL 14 DE ENERO DEL 2015 EN LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ALFONSO TRUJILLO LEDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1723498109 

[OBSERVACIONES: [D1.2 COPIAS 3 
  

      

    

  

ra. P gario Laor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON mira 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

 



  

ESTUDIO JURÍDICO 

Señora BOS E 

Notaria Segunda del cantón Quito E 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Mucho agradeceré a Usted se sirva a protocolizar en sus archivos el poder 
general otorgado por la compañía NCT ENERGY GROUP C.A. a favor del 
señor Guillermo Manuel Ferreira Oliveira, el 14 de enero de 2015, en la 

República Bolivariana de Venezuela. 

Atentamente, 
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José Bosmediano E15-11 y Augusto Egas 

Teléfonos: (593-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (593-2) 292-2287 
e-mail: adminis(Yppsabogados.com.ec 

Quito — Ecuador 
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Fecha y Hora de Otorgarniento "443% jun a za 

Hemos rembidoda: MOT ENEROY GROLU?, CA. ON VEROEAG RT 

La cantidad de * TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 60/180 355,60 
Carapendiento a los Jorechos de Ararcol Mudicial scaíar 
Deresno de Procesamiento 239,00) ACI 
“Tasas Notariales: 101,80 po CT ] 

Traslado: . 0.0 runa NOLENERGY GROUP, CA. 
- Trensperte: 6,00 EGORIERIENTE JAMES OWEN 

3ubTotal: 600 “o Falios De Hasta 
Doc Anticipado Ari 23 LRM: 4,00 Pádbio VRRAISaBa Hiro Yomo 

Total a Pagar: 355,60 
  

PARA FIRMAR DLEERN ESTAR MEE POBUAL Ls DPOADANIER CON Y) CEDULA DE WENTISAD LAMINADA VIGENTE 
XL DOMORCAMENTORSIA SUJETUA LA FRESENTACION DE LUSREQUINTOSESICIDOE PORLALPY 

  

Lo Pleralla va mo tomendaz mu raspadoran, bayo pera de calidad. 
1) Lonsaaato Lo podri otorgarse pasado3%0 dias eisngano dela Pela ge du presentada o. S 
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ni menor, 
E “ Fecha de Emision: 12/01/2815; uu Y 155* y 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta(30 días contin 

ser cancelada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una 

0 

Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
A pr A a o y UA RRA a a o pri 

República Bolivariana de Venezuela trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente, 

Servicio Autónomo de Registros y Notarías “7 —- — 
NOTARIA PUBLICA OCTAVA DE MARACAIBO 

INTI TANENNTONOTA 
Número de Planilla: él 

- p Ye $ 

  

     

  

199. Jara 
   

  

  

¡2f01/2015 14:3 US H24995 Usd 
Ñ Plánilia id Serv.: 197u40/3004 

Inn e Sm raise trae cit RCOMA SOSA 
     
  
  

  

  

  

- a Monto Fíecbivo: A 
Roto Cheques 6ov: Ú 

Tipo de Acto o ento Cheques Otro Sco: 5,00 
fonto Tolal Planilla: 355.6 

AUTENTICACION 

PODER ESPECIAL Original 

  

Nombre y Apellido del Solicitante 
Numero Control 488-0000-0000 

NCT ENERGY GROUP, C.A. 

  CYRIF/Pasaporte del Solicitante i Monto (Bs.F 13 1200doS Forma de Pago Nro Cheque/Aprobación onto (Bs.F) 

  ¡Nombre y Apellido del Depositante 

NCT ENERGY GROUP, C.A. 

Monto Efectivo 

  

Cheque Gerencial 

CURIF/Pasaporte del Depositante (del Mismo Banco 

*, )-312296402 

  

  

Punto de Venta 
  

Firma del Depositante 
  

Pago por Internet   
  
Monto en Letras:     
  

  

  

  

  

  

  

Monto Total 355,60 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 60/100 

FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR NOTARIO 

Dra. GRACE BRAVO PEDRO VILLASMIL Dra. G E B NO DD 
Nombre y Apellido et F 

6074612 V-9.113.935 soraóte_- | ny 
Cedula de Identidad : A 

pao Jefe Revisor ESCRIBIENTE Ill : EROS A 

Cargo Jefe Revisor NOTARIO PUBLICO OC 3 
(CODIGO. 19%) 

- Lo / e 0 Í de A 

o — A TES 
¡Poma ma : Ñ 

  
12/01/2015 

“echa               
  
| Monto Traslado: | 0 Monto Transporté: 0 

Sellg de la Oficina Bancos Recaudadores Sello y Firma del Banco 

0003 - Banco Industrial de Venezuela » 
0007 - Banco Bicentenario y 
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    Feunándeo R. 
ABOGADO 

Inpre No.: 199388 

Coleglo No.: 23908 

E ero ey Nosotros, VICTOR MANUEL ROJAS RONDÓN y RIXIO SOTO, venezolanos, mayores de 
MPODE 

   
   
   
   
   
   

   

edad, domiciliados en la Ciudad de Maracaibo, Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, 

e identificados con las cédulas de identidad números V-3.636.155 y V-5.059.393, respectivamente, 

procediendo en nuestro carácter de Directores respectivamente de la sociedad mercantil NCT 

ENERGY GROUP, C.A. sociedad mercantil de este domicilio, inscrita en el Registro Mercantil 

Cuarto de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, el día tres (03) de noviembre de 2004, bajo el 

No. 13, Tomo 71-A (en lo sucesivo la “Compañía”), y suficientemente autorizados por los Estatutos 

de la Compañía para actuar en este acto, por medio del presente documento declaramos, que 

onferimos PODER a favor de Guillermo Manuel Ferreira Oliveira, venezolano, mayor de edad, 

Contencioso-Administrativo, Judicial y/o Extrajudicial, en todo lo referente a los siguientes asuntos: 

1.- Representación Legal de la Compañía en la República del Ecuador, con amplias facultades para 

realizar todos los actos, contratos y negocios que hayan de celebrarse y especialmente para que 

pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas, para todos los efectos 

determinados en los Artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías ecuatoriana. 2.- Intervención a 

¡nombre de la mandante, presentando solicitudes o reclamando derechos. 3,- Comparecer a 

presentación de ofertas sola o en asociación o en consorcios respectivos, así como los contratos, 

obligaciones y demás instrumentos legales del caso. 4.- Representar legal, judicial o 

extrajudicialmente a la Sucursal de la Compañía en el Ecuador. Asimismo, tiene expresa facultad 

  

para cancelar la sucursal y realizar procedimientos correspondientes para la cancelación del permiso E ía
 

» 
mos “a . a a : 
4 “1 de operación y proceder posteriormente a su liquidación. 5.- Realización de todas las actuaciones 

7 E 

» y] 
Es *= relativas al régimen de inversiones en Ecuador; pedir autorización para remesar utilidades o repatriar 

el capital invertido o lo que resulte de la liquidación. 6.- Intervención en juicios civiles o 

mercantiles, laborales, penales, administrativos, contenciosos-administrativos, relacionados o no con 

esos derechos. Acciones o juicios en lo que se actúe como actores, demandados, presentando o 

contestando demandas, reconviniendo, produciendo o impugnado pruebas, interponiendo recursos, y 

en general, realizando toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias. 7.- Para



  

  

Pros 

tivuusD 

que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, conferimos expres 

verse el litigio o tomar posesión de ella. El mandatario podrá ejecutar cualquier otro acto que 

requiera de cláusula especial adicionalmente a las disposiciones que se mencionan en este 

instrumento. $.- Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa, 9.- Sustituir o delegar el 

presente Poder a favor de otra u otras personas, así como otorgar poderes especiales; y, revocar tales 

sustituciones, delegaciones u otorgamientos. 10.- Se deja expresa constancia que las facultades 

mencionadas en este mandato son meramente enunciativas y no limitativas de otras facultades 

implícitas, por cuyo motivo, quien suscribe y otorga este mandato, de manera expresa autoriza al 

mandatario para ejercer sin restricción alguna todos los derechos de acuerdo a la Ley vigente y/o de 

la legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del 

objeto del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. Dado y firmado en la Ciudad de 

Maracaibo, Estado Zulia, República Bolivariana de Venezuela, a la fecha de su autenticación por 

ante la Notaría Pública. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DEL PODER POPULAR ARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ.- NOTARIA PUBLICA OCTAYA DE 

MARACAIBO.- Maracaibo, (2/07 LC (/Y yde Emero” 'deDos 
Mil Quince (2015).- 204? y 155 *.- El anterior Documento redactado por el (la) Abogado (a): 

  

   ' SARA FERNANDEZ, inscrito (a) en el Inpreabogado bajo el Numero: 199368, fue presentado 

para su AUTENTICACION Y DEVOLUCION, según Planilla No.300869, de fecha: 12-04- 

2015, P.U.B No. 199-00075884.- Presente (s) su (s) Otorgante dijo (eron) llamarse: VICTOR 

MANUEL (.OJAS RONDON y RIXIO SOTO ( Ambos actuando bajo el carácter de 

Directores de la Sociedad Mercantil NCT ENERGY GROUP, C.A.), mayor (es) de edad, 

con domicilio en esta Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, de 

Nacionalidad: VENEZOLANA, titular (es) de la (s) cedula (s) de identidad No(s). V-3.636.155 

y V-5.059.393, respectivamente, Estado Civil: CASADOS,.- Leído y confrontado el original 

con sus fotocopias y firmadas estas y el presente original expuso (ieron): “SU CONTENIDO 

ES CIERTO Y MIA (NUESTRAS) LA (S) FIRMA (S) QUE APARECE (N) AL PIE DEL 

¡ INSTRUMETO”.- El Notario en tal virtud lo declara AUTENTICADO en presencia de los 

testigos: JAMES OWEN y ELA FJadorea titulares de las Cedulas de 

Identidad Números V-20.716.469 y V- 19. 202.872 $ , respectivamente, dejándolo 

inserto bajo el No. —/ Í- , Tomo -0D- , de los Libros de Autenticaciones llevados 

por ante esta Notaria.- se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 79, Ordinal 2”, El Notario 

  

     

Publico tuvo a su vista y devolución: 1) acta Constitutiva de la Sociedad Mercantil NCT ENERGY 

GROUP, C.A. debidamente protocolizada por ante el Registro Mercantil Cuarto de la 

Circunscripción Judicial del Est; do Zulia ePBja 03/12/2004.- 

pro / 
> € SS SAREN       EL (LOS) OTORGANTE (8): 
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     CONSULADO PEL ECUADOR 
Maracaibo — Venezuela 

AUTENTICACION N% 01/2015 

        
n 

  

el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que 

usa el funcionario en todas sus actuaciones. 

PARTIDA ARANCELARIA: (111-15-8) 

DERECEOS RECAUDADOS: 50U8S $ (cincuenta) 

FECHA: Maracaibo, 15 de Enero de 2015 

  

    

    

    

    5 ¡BLICA-DEL ECUAD: 
TICKET PARA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 

a 2282436 / e USD 2.00 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Leda Alfon 

con Matrícula No. 17-2002-194 del Foro de Abogados, protocolizo en mi registro de 

escrituras públicas del año en curso, en DOCE fojas útiles, y en esta fecha el PODER 

GENERAL otorgado por la Compañia NCT ENERGY GROUP C.A., a favor del Señor 

GUILLERMO MANUEL FERREIRA OLIVEIRA, el catorce de Enero del. 2015, en la 

República Bolivariana de Venezuela. QUITO, A 27 DE ABRIL DEL 2015.- 

   

    

DOCTORA PAOLA DÉLTEADO LOOR a 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITA 

£ Dra. Paola Delgado Laor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON Qurío



        

    
Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

NCT ENERGY GROUP C.A.. A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO MANUEL 

FERREIRA OLIVEIRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de septiembre del 

año dos mil quince. 

  

¿is Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 61754 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42728 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4678 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  1723935985 FERREIRA OLIVEIRA APODERADO 

GUILHERMO MANUEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /27/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NCT ENERGY GROUP C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  ADJUNTA PROTOCOLIZACION EFECTUADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M.O., El 27/07/2015..- 

PODER QUE OTORGA LA PRESENTE CIA., A TRAVES DE LOS DIRECTORES, A FAVOR DEL SR. GUILHERMO 

MANUEL FERREIRA OLIVEIRA..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3497 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 2006..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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